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ORDEN DE INICIO PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS 

EXPEDIENTE Nº PAS 10/2025: Procedimiento para la contratación de suministro de un 
Ultrasonicador con destino al Instituto de Genética Médica y Molecular (INGEMM) del 
Hospital Universitario La Paz, para la ampliación de la cartera de genómica en el sistema 
nacional de salud con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
NEXT GENERATION UE 

El Hospital Universitario La Paz, necesita adquirir un Ultrasonicador con destino al 
Instituto de Genética Médica y Molecular, de acuerdo con la Memoria de necesidad 
emitida por la Coordinadora del INGEMM. 

Por ello se propone la contratación del suministro a adjudicar mediante procedimiento 
abierto simplificado con pluralidad de criterios y con un importe total de licitación de 
setenta y siete mil seiscientos cincuenta y cinco euros con treinta y ocho 
céntimos (77.655,38 
de IVA, para un plazo de ejecución de 30 días. 

Visto el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 
aportado al expediente y, 

Considerando lo establecido en los artículos 116 y 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, se tramita el presente expediente con las 
siguientes características: 

a) Elección del procedimiento de licitación: se considera la forma de tramitación
adecuada para este contrato según lo establecido en el artículo 131.2 y la
utilización del procedimiento según el artículo 159 de la LCSP.

La elección de este procedimiento garantiza un tratamiento a los licitadores 
igualitario y no discriminatorio y a la Administración la contratación del suministro 
con la mejor relación calidad/precio. 

b) Criterios de adjudicación del contrato: Atendiendo al contenido del artículo
145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración de las ofertas
por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que
represente la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y
a la salvaguarda del principio de proporcionalidad
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o Criterios cualitativos: tendentes a la valoración óptima de la calidad de 
las proposiciones: 

 Evaluables mediante fórmulas:  30 puntos 
o Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración 

del precio: 70 puntos 
 

Los criterios de valoración incluidos en el PCAP son tanto de costes como 
cualitativos ya que ambos son necesarios para la evaluación y posterior 
adjudicación de aquél producto que ofrezca la mejor relación calidad/precio. En 
cualquier caso, los criterios están relacionados con el objeto del contrato 
evaluando aspectos relevantes tanto de los productos o equipos a adquirir como 
de los procesos y/o medios de fabricación de los mismos, son proporcionados y 
se ajustan a los determinados en el art 145 de la LCSP. 
  
La ponderación de los criterios de costes es superior a la de los cualitativos 
debido a que en el Pliego de Prescripciones Técnicas se establecen ya unas 
condiciones mínimas para la validación de los productos, siendo éstas 
suficientes para tener productos con una mínima calidad necesaria. La 
valoración de los criterios cualitativos supondrá puntuar más aquellos productos 
cuya calidad sea superior a los requisitos mínimos solicitados. 
 

c) Justificación de los criterios de solvencia económica, financiera y técnica: 
 
Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a las prestaciones en que el 
mismo consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional proporcional al mencionado objeto 
de contrato, siendo los medios seleccionados: 
 

o Acreditación de la solvencia económica y financiera: de entre los medios 
previstos en el artículo 87 de la LCSP se seleccionan: Apartado 1.a), c) 
y b). 

o Acreditación de la solvencia técnica o profesional: se seleccionan los 
siguientes medios: Artículo 89.1.a), e) y f) de la LCSP. 

 
La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza 
misma de las prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de 
garantizar que el adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados 
para llevar a término la ejecución del contrato y ello respetando el principio de 
concurrencia y no discriminación por cuanto dichos criterios están vinculados al 
objeto del contrato y son proporcionales al mismo. 
 

d) Condiciones especiales de ejecución: En cumplimiento del art. 202 LCSP, 
las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se 
solicitarán para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 
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de marzo de Economía sostenible, así como para la mejora de los valores 
medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. El 
licitador propuesto como adjudicatario presentará un compromiso de 
mantener o mejorar los valores medioambientales que pueden verse 
afectados por la ejecución del contrato. 
 

e) Memoria justificativa: El Instituto de Genética Médica y Molecular 
(INGEMM) ofrece una amplia cartera asistencial que incluye consultas de 
genética clínica y asesoramiento genético (preconcepcional, reproductivo 
y neonatal), así como pruebas genéticas para enfermedades hereditarias 
y cromosómicas, cáncer hereditario, estudios de farmacogenética y 
tratamientos para enfermedades raras. La disponibilidad de las 
tecnologías más innovadoras en el campo de la genómica permite la 
expansión y actualización continua de la cartera de servicios. 

 

El Instituto de Genética Médica y Molecular (INGEMM) dispone 
actualmente de un equipo de ultrasonicación que permite procesar una 
muestra a la vez. Se requiere la compra de un nuevo equipo para 
optimizar el flujo de trabajo, ya que el equipo solicitado podrá procesar 
simultáneamente hasta 8 muestras debido a que las características de los 
nuevos equipos disponibles en el mercado han mejorado 
considerablemente. Todo ello reducirá considerablemente los tiempos de 
procesamiento necesarios para atender el alto volumen de muestras 
remitidas al core de secuenciación masiva desde diversos Servicios 

 
f) División en lotes: El objeto del contrato del procedimiento de contratación no 

se encuentra dividido en lotes por cuanto media el supuesto contemplado en el 
artículo 99.3.b) de la LCSP. 

 
En el presente procedimiento se licita únicamente un artículo por lo que es 
imposible la división de lotes del mismo. 
 

g) Seguimiento del contrato: La Unidad encargada del seguimiento y 
ejecución del contrato es el Instituto de Genética Médica y Molecular 
(INGEMM) del Hospital Universitario La Paz. 
  
 

h) Valor estimado del contrato y método de estimación de este. (artículo 
101LCSP).  

  
El importe es de 64.178,00, base imponible sin prórrogas ni modificaciones 
previstas. 
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En virtud de lo anterior, el Director Gerente del Hospital Universitario La Paz, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución 342/2021 de 13 septiembre, de 
la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria. 
(B.O.C.M. Núm.222 de 17 de septiembre de 2021) 
 

RESUELVE 
 
Ordenar se inicie el expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto 
en el art 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, (LCSP) por un importe total de 
setenta y siete mil seiscientos cincuenta y cinco euros con treinta y ocho 
céntimos (IVA incluido)  
 
Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones técnicas que servirán de base para el presente procedimiento.  
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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